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Resumen

Uno de los grandes problemas sociales que ha 
enfrentado México es la discriminación de gé-
nero; desde hace tiempo diversos aspectos, 
como tradiciones y cultura, han influido en di-
cha problemática. Es por tanto que la presente 
investigación retoma la evolución de la mujer 
hacia la equidad de género y empleamos las 
variables matrícula educativa e inserción en el 
mercado laboral. Además de considerar la im-
portancia del Estado como entidad que, me-
diante la implementación de políticas públicas 
y derechos constitucionales, busca reducir la 
brecha de desigualdad entre hombres y mu-
jeres.

Abstract

One of the major social problems faced Mexico 
is gender discrimination; long various aspects 
such as traditions and culture have influenced 
this problem. It is therefore that this research looks at the evolution of women towards 
gender equality using the variables educational enrollment and integration into the la-
bor market. In addition to considering the importance of the state as an entity that, by 
implementing public policies and constitutional rights, seeks to reduce the inequality 
between men and women.1

1	 Una versión corta de este artículo se presentó en el 4º Congreso Ibero-Americano en Investiga-
ción Cualitativa. Universidad de Tiradentes, Aracaju, Brasil, en agosto de 2015.
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Entre los objetivos del milenio de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la  

Cultura (unesco, 2000) está el Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía  
de la mujer: y en este mismo acápite se tenía como objetivo para el año 2015 eliminar 
la desigualdad educativa sesgada hacia el género masculino. Educación y género 
forman una dupla que se auto refuerza en forma positiva para promover igualdad y 
en forma negativa para mantener y ahondar desigualdad ¿Cuál ha sido el resultado 
en México?

La propia unesco (2015) señala que en el país no hay disparidad en materia de 
equidad de género en educación primaria, y que además aumentó de 68 a 86% la 
tasa bruta de escolarización en educación secundaria y media superior en el periodo 
1999-2012, lo cual en la suma abona para abatir la desigualdad de género. En cam-
bio, para Serrano y Serrano (2006; 75), “Los estereotipos de género simbolizados de 
modo excluyente y antagónico, el maniqueísmo con que fueron tratados los asuntos 
femeninos y la cotidiana sumisión con la que se trató a la mayoría de las mujeres 
(mexicanas) durante el siglo xix y antes, continúa en el siglo xxi.”

Ante esta dicotomía y más allá de la eficiencia de las políticas públicas en educa-
ción, nunca se cuestiona la pertinencia de las mismas. Sin embargo, la teoría econó-
mica ha dejado de lado aspectos sociales que influyen en la interacción de los indi-
viduos y que por lo tanto, afectan las relaciones económicas. Por lo cual, la presente 
investigación tiene como propósito analizar la brecha de desigualdad de género a 
la que ha sido sometida socialmente la mujer. En el análisis se resaltan el aspecto 
educativo y el mercado laboral como los dos principales mecanismos de capilaridad 
social de la mujer, en donde el gobierno juega un papel activo en la implementación 
de las políticas públicas necesarias que apoyen dicha capilaridad.2

El artículo está dividido en cuatro secciones, en la primera se plantea el marco 
de referencia para estudiar el rol de la mujer en la sociedad, con base en conceptos 
como educación, cultura y género; así mismo a través de datos estadísticos se revisa 
la evolución del rol de la mujer en el ámbito educativo y el aspecto laboral en Méxi-
co. En la segunda sección se describe el papel del Estado para cerrar la brecha de 
desigualdad de género, se hace mención de los principales programas que se han 
creado, así como el respaldo legal a través de varios artículos constitucionales que 
posicionan a la mujer en condición de igualdad ante el hombre. En el tercer apartado 
se presenta evidencia empírica para explicar cómo las variables de matrimonio y 
nacimientos acentúan la desigualdad de género en México. Finalmente se plantean 
las principales conclusiones, así como algunas alternativas para generar una mayor 
equidad entre hombres y mujeres.

2	 Además del gasto público en rubros sociales específicos –educación y salud, por ejemplo-, 
existen organismos como el Consejo para Prevenir la Discriminación (Conapred) y el Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres) que gestiona el Modelo de Equidad de Género y el cual en 
agosto de 2014 firmó un convenio con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Conapred 
para impulsar la igualdad laboral y la no discriminación.

Introducción
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La educación juega un rol preponderante en la rup-
tura de ciertos prejuicios sociales, dado que es una 

poderosa palanca para apuntalar el reconocimiento de la mujer con los mismos dere-
chos educativos, laborales, políticos, sociales y culturales que el hombre.

No obstante, cada sociedad tiene diferentes características y las dificultades para 
cerrar las brechas de género difieren. Parar entender la importancia de la educación, 
debe partirse del significado correcto de la misma, lo cual se hace a continuación; 
también se aborda la importancia de la educación para lograr la equidad de género y 
el avance de la mujer en el plano educativo.

Educación y cultura

Cuando se habla de educación, se tienen diversas concepciones sobre su sig-
nificado; sin embargo, una de las vertientes más aceptadas es la referida al área 
del conocimiento y la formación, es decir, aquella que busca nuestro perfeccio-
namiento y en cuyo caso hablamos de “buena o mala educación”. La educación, 
de acuerdo a Luengo (2004), debe cubrir un gran número de capacidades del ser 
humano como las cognitivas, morales, afectivas, éticas, estéticas, sociales, etc. 
Empero, todo ello está influido por las costumbres y tradiciones del núcleo en el 
que nos desarrollamos. Se trata de aquella educación en la que el individuo tiene 
que interactuar con el entorno que le rodea para potenciar sus capacidades indi-
viduales. Aunado al origen etimológico de la palabra educación –educere: “extraer 
desde dentro hacia afuera”; y educare: “criar” y “alimentar”– se puede tener una 
definición simplificada del concepto: conjunto de influencias externas sociales, 
culturales, políticas y de formación que permiten el desarrollo de los potenciales 
propios de cada individuo.

Dado lo anterior se puede deducir que el nivel educacional de una persona está 
determinado por una infraestructura que permite al ser humano potenciar sus ca-
pacidades, adquirir y generar conocimiento; así como las costumbres y tradiciones 
características de una sociedad y, de la misma forma, éstas influyen en la formación 
y desarrollo de nuevas generaciones.

La teoría de la educación constituye un conjunto sistematizado de conocimien-
tos teniendo como objetivo estimular la acción en las prácticas educativas ya sea 
formales o informales (Sarramona y Sarramona, 2008). En el terreno práctico la edu-
cación es un instrumento esencial para el desarrollo y se despliega en tres planos: 
bienestar social, desarrollo sostenible y buena gobernanza (unesco, 2015). En el 
ámbito de nuestro interés, en el Informe de Seguimiento de la Educación para Todos 
en el Mundo 2013/42 se señala el “poder de transformación sin parangón que tiene 
la educación de las niñas y las mujeres”.

A la par de la educación, la cultura juega un papel de vital importancia para el 
perfeccionamiento del ser humano y para la formación de las generaciones jóvenes, 
ya que “La cultura o civilización, en un sentido etnográfico amplio, es aquel todo 
complejo que incluye el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, 
las costumbres y todo otro tipo de hábitos y capacidades adquiridas por el hombre 

I. Educación y género
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en cuanto miembro de la sociedad” (Monclus, 2009). En consecuencia, la cultura 
será resultado, al igual que la educación, de relacionarse y socializar. Un referente 
obligado en este tema es unesco (2001), para quien la cultura es “el conjunto de los 
rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan 
a una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los 
modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y 
las creencias”.

Por lo tanto, la educación y la cultura están estrechamente relacionadas, no pue-
de hablarse de una sin contemplar conjuntamente la otra, ambas son necesarias para 
la coexistencia diaria y conveniencia de la humanidad, determinan las propiedades 
características de cada comunidad y postulan el rumbo de las relaciones humanas 
para que, en cierta medida, se vuelvan armoniosas.

Educación y género en México

Si se hace un recuento de la participación de la mujer en cualquier nivel educativo en 
México, se observa que ésta ha sido relativamente reducida y que sólo con el paso 
del tiempo y el rompimiento de ciertos paradigmas sociales ha podido incrementarse. 

La cultura, las tradiciones o las costumbres han obstaculizado que la mujer 
salga de la burbuja en la que se le ha mantenido encerrada, burbuja llena 
de prejuicios y yugos impuestos por una sociedad androcentrista.

A través de la educación se han transmitido valores de igualdad de 
género, superando actitudes sexistas, el machismo y el androcentrismo. 
Pero la realidad, a lo largo de la historia, ha reflejado una diferencia en la 
transmisión de conocimientos según el género sexual. Por ejemplo en el 
siglo xviii la mujer no podía acceder a los mismos niveles educativos del 
hombre, pues ello implicaba sustraerse de las responsabilidades domés-
ticas que tenía asignadas. Para el siglo xix, Reinoso (2012) menciona que 
el papel de la alfabetización en la mujer era única y exclusivamente para 
desenvolverse de manera adecuada en sus quehaceres domésticos.

En la actualidad, el aula de clases es un canal de transmisión de valo-
res que permiten la inclusión, tolerancia y no discriminación en cuestiones 

tanto educativas como de convivencia diaria, y que por lo tanto, son valores para 
abatir la discriminación de género. Pero en los hechos no siempre ocurre así pues, 
como señala Poblete (2011), por ejemplo, en el caso de Chile se observa que los do-
centes (tanto hombres como mujeres) tienden a preferir la participación y trabajo del 
sexo masculino en la dinámica de clase, delegando el desempeño de las mujeres a 
segundo plano y considerándolo solamente un complemento a las aportaciones de 
sus compañeros varones.

Las investigaciones sobre sexismo en la educación son relativamente recientes, 
pues surgen en la década de 1970 en Estados Unidos, y tenía como objetivo des-
cubrir por qué la educación no era incluyente y cómo la discriminación de la mujer 
estaba muy presente en las aulas (Ulloa, 2014). El sexismo se refiere a las desigual-
dades de género que están presentes en diversos aspectos sociales, económicos 

A través de la educación 
se han transmitido valores 
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sexistas, el machismo 
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y políticos y que excluye a la mujer en la realización de actividades que de manera 
activa son llevadas a cabo, mayormente, por el hombre. Se trata de un racismo de 
sexo, de ahí su nombre.

La desigualdad de género es independiente de la condición economica de hom-
bres y mujeres, puesto que se reproduce bajo un esquema educativo masculinizante 
que se encarga de establecer a cada sexo las tareas que le corresponden de acuerdo 
a los estereotipos ya determinados por la sociedad; a las mujeres se les asigna la 
labor doméstica y a los hombres se les relaciona con el ámbito público y social (Po-
blete, 2011).

Ante esta situación discriminatoria, se puede asegurar que la inmersión de la mu-
jer en la educación es la pauta principal para superar la subordinación femenina. Es 
por ello que este aspecto se vuelve primordial en la transmisión de valores equitativos 
y antisexistas.

Para observar cómo en México ha evolucionado en las últimas décadas la discri-
minación por género, a continuación se analizan dos aspectos que inciden de manera 
positiva en la equidad de género: alfabetización y matrícula educativa; y un tercero 
que lo hace negativamente: los nacimientos por grado de escolaridad de la madre.

Alfabetización de hombres y mujeres

Como se señaló, la educación tiene un papel preponderante en la reducción de la 
brecha de la desigualdad de género. En el caso de México si se utiliza la tasa de 
alfabetización como variable que refleja la incorporación de las mujeres al sistema 
educativo, se observa su acceso se ha incrementado; incluso a partir del año 2008 
dicha tasa comienza a superar a la correspondiente a los hombres (Figura 1).

92
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1990 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

Mujeres

Hombres

Fuente: elaboración propia con datos del inegi.

Figura 1
México: Tasa de alfabetiza-
ción de hombres y mujeres 

de 15 a 24 años de edad, 
(1990-2014)
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Por otro lado, también se puede constatar la evolución positiva de la matrícula por 
género femenino pues desde 1950, cuando la participación estaba sesgada al sexo 
masculino con 54% del total nacional; sin embargo, para el año 2012 se observa que 
este sesgo disminuyó significativamente, pues la diferencia fue sólo de 2% a la par 
que aumentó de manera muy importante la matrícula total (Tabla 1).3

Tabla 1. México. Total de matrícula, (1950 y 2012)

Años Total de matrícula Hombres Mujeres

1950 2 653 450 54% 46%

2012 29 253 964 51% 49%

Fuente: elaboración propia con datos de la sep e inegi.

La matrícula educativa por nivel y género

Durante mucho tiempo el rol femenino en la sociedad se remitía en forma predomi-
nante a las actividades domésticas; en la actualidad la presencia de la mujer, por 
ejemplo en el aspecto académico, se ha incrementado de manera considerable, y 
aunque aún hay un ligero rezago en el nivel superior, la mujer cada día accede más a 
la educación media.

En México, además de considerar la alfabetización femenina, es importante co-
nocer el avance hacia los diferentes niveles educativos. En la Tabla 2 se muestra 
dicha transición, es decir cómo se ha distribuido la inscripción nacional por sexo y 
nivel educativo para los años 1950 y 2014.

Tabla 2. México: % de matrícula por nivel educativo, 1950 y 2014 (en pocentajes)

Nivel de estudios
1950 2014

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Primaria 52 48 51 49

Secundaria 56 44 50 50

Media superior 58 42 50 50

Licenciatura 60 40 52 48

Fuente: elaboración propia con datos de dge e inegi.

Se observa que en 1950 a medida que aumenta el nivel educativo, la brecha a favor 
del hombre también se incrementa, pues si bien en el nivel primario la diferencia 
era de 4%, en la licenciatura ascendía a 20%. En cambio, para el año 2014 el 
porcentaje de matrícula se distribuye de manera más igualitaria, y en los casos de 
educación secundaria y media superior los porcentajes de matrículas son iguales 
para cada género. También destaca que la diferencia que se había registrado a ni-
vel licenciatura en 1950, para el año 2014 ya había disminuido considerablemente, 

3	  En lo que sigue, el apoyo estadístico se hace con la información disponible.
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aunque continúa siendo el nivel de escolaridad en donde hay mayor desigualdad de 
matrícula entre hombres y mujeres.

Hasta ahora, los datos presentados muestran un importante avance en la integra-
ción a la educación por parte de las mujeres. No sólo han superado a los hombres 
en cuanto a la tasa de alfabetismo, también en los diferentes niveles educativos se 
registra un gran progreso. Por lo que se esperaría que la brecha de la desigualdad de 
género en México por este rubro se haya atemperado.4

No obstante, para la ocde (2015) aún existe un reto a nivel mundial para cerrar 
las brechas de género desde la niñez, debido a que impactan en la elección de ca-
rrera y en el empleo. Lo que el organismo sugiere es que son los docentes los que 

a través de distintas técnicas de enseñanza pueden ser el factor clave 
para cerrar esta brecha. Ya que a nivel mundial menos de una niña de 
cada 20 tiene pensado hacer una carrera en ciencia, tecnología, inge-
niería o matemáticas; mientras que en los niños uno de cada cinco sí lo 
considera. Esto es importante debido a que estas áreas son las mejor 
remuneradas.

En el caso de la sociedad mexicana se constata lo afirmado por la 
ocde. Tanto a nivel licenciatura como posgrado, la matrícula de muje-
res en el ciclo escolar 2015-2016 predomina en carreras como: artes y 
humanidades; ciencias sociales, administración y derecho; educación y 
salud. Mientras que la matrícula masculina prevalece mayoritariamente 
en carreras como: agronomía y veterinaria; Ciencias naturales, exactas 
y de la computación; Ingeniería, manufacturas y construcción y Servi-
cios. Es interesante señalar que si bien a nivel licenciatura la matrícula 

masculina supera ligeramente a la femenina, en el Posgrado la participación de las 
mujeres es mayor que la de los hombres en casi cinco puntos porcentuales, aunque 
se mantiene el sesgo por campo de formación académica (Tabla 3).

Como se mencionó, aun cuando ha habido una reducción en las brechas de gé-
nero con respecto a educación, hay temas pendientes que atender como el porqué 
del sesgo de los hombres hacia las ingenierías.

4	 Otro avance significativo se observa en 1990-2000, con el incremento de 63% de la participa-
ción femenina en el Sistema Nacional de Investigadores, aun así en el 2014 el total de hombres 
era de 5330 y el de mujeres 2116; los datos para 2014 son 13 mil 915 y 7 mil 444 respectivamen-
te. Entre 2000 y 2015 se cuadruplicó el número de investigadoras de excelencia, al concluir 2015 
las mujeres sumaron 8 mil 345 y el de hombres 23 mil 842.
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Tabla 3. México: Matrícula en educación superior por campo de formación académica según sexo, (Ciclo escolar: 
2015/2016) (en porcentajes)

Campo de formación académica Hombres Mujeres

Licenciatura universitaria y tecnológicaa 50.90 49.10

 Agronomía y veterinaria 64.80 35.20

 Artes y humanidades 43.68 56.32

 Ciencias naturales, exactas y de la computación 56.79 43.21

 Ciencias sociales, administración y derecho 42.66 57.34

 Educación 26.41 73.59

 Ingeniería, manufactura y construcción 72.81 27.19

 Salud 34.69 65.31

 Servicios 68.10 31.90

Posgradob 47.83 52.17

 Agronomía y veterinaria 52.32 47.68

 Artes y humanidades 48.83 51.17

 Ciencias naturales, exactas y de la computación 56.07 43.93

 Ciencias sociales, administración y derecho 48.57 51.43

 Educación 33.08 66.92

 Ingeniería, manufactura y construcción 68.74 31.26

 Salud 44.89 55.11

 Servicios 62.59 37.41 

Nota: la información corresponde a la modalidad escolarizada. a Incluye técnico superior y licen-
ciatura en educación normal, b Incluye especialidad, maestría y doctorado.
Fuente: elaboración propia con datos del inegi.

Nacimientos según escolaridad de la madre

Otro aspecto importante que se debe tener en cuenta es que la mujer, al ser la que 
concibe, ello puede repercutir en los niveles de educación cuando tiene hijos durante 
su vida escolar, ya sea que adopte un régimen parcial de estudios o que haya un 
abandono total.

Al respecto, Alicia Bárcena (2013) señala que el embarazo en la adolescencia 
es un primer signo de la desigualdad y apunta que en América Latina 30% de las 
mujeres es madre en esta etapa biológica.5 Entre las principales causas de los em-
barazos en mujeres adolescentes se encuentran el nivel educativo, los ingresos y la 
pertenencia a una etnia.

En el caso de México, en la Figura 2 se presenta la evolución de la natalidad 
de acuerdo al grado de escolaridad de la mujer. Salta a la vista que, en el período 
mostrado, se incrementó considerablemente el número de nacimientos cuyas ma-
dres sólo tenían escolaridad a nivel secundaria; así mismo, se elevó el número de 
nacimientos de madres profesionistas y con grado de bachillerato. Mientras que en 
madres sin escolaridad o que sólo cuentan con la primaria los nacimientos han dismi-

5	 Los embarazos en mujeres jóvenes se presentan mayormente entre los 18 y 19 años, aunque se 
ha visto su incremento entre los años de 15 a 17.
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nuido desde la década de los noventa.6 No obstante, en estas cifras se puede ver que 
el porcentaje de nacimientos en mujeres con mayores niveles educativos es pequeño 
con respecto al total.
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Más allá de la educación institucional, la educación sexual en la región latinoamerica-
na juega un papel importante, ya que a pesar de que la información sobre métodos 
anticonceptivos ha proliferado, los obstáculos que los jóvenes tienen para acceder a 
centros o instituciones de salud sexual se convierten en un determinante más de los 
embarazos prematuros.

En México, de tiempo atrás, la salud reproductiva es una preocupación de po-
líticas públicas. Así se tiene que en el Programa Nacional de Salud 2001-2006 se 
reconocía la planificación familiar para promover los derechos sexuales y reproduc-
tivos a fin de enfrentar los embarazos no planeados y no deseados. También en el 
Programa de Planificación Familiar y Anticoncepción 2007-2012 se estableció como 
eje primordial la planificación familiar y anticoncepción en busca de una vida sexual 
y reproductiva satisfactoria. Sin embargo, los resultados no han sido los esperados 
debido a que, como se muestra en la figura 2, los embarazos en mujeres jóvenes 
con nivel educativo secundario y bachillerato aumentaron, lo que manifiesta que las 
medidas para prevenir embarazos no planificados han sido insuficientes. Por ende, 
hace falta una política pública no sólo eficiente canalizada a la educación sexual en 
jóvenes, sino también una mayor cobertura en poblaciones de ingresos más bajos y 
con menor acceso al servicio de salud.

6	  De acuerdo a Bárcena el número de embarazos en mujeres con nivel educativo primario superó 
en tres veces el valor de los embarazos en mujeres con una educación secundaria.

Figura 2
México: distribución por-

centual de los nacimientos 
registrados según escolari-

dad de la madre 
(1990-2014)
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Género y prejuicios sociales

Los prejuicios están presentes en toda sociedad, son parte de la cultura y se expre-
san en diversas relaciones humanas; son una manera de anteponer ciertas actitudes 
y comportamientos a determinados grupos sociales de los cuales se espera alguna 
otra expectativa. Se trata, por lo tanto, de una valorización negativa de determinados 
grupos o personas que busca la discriminación por divergir de lo que es moralmente 
aceptado. Las creencias religiosas influyen en la creación de prejuicios, que llevan a 
posicionar en la sociedad a hombres y mujeres de acuerdo a los roles que debe de 
jugar cada uno de los sexos.7

En cuanto al género sexual,8 los prejuicios se visualizan en la cla-
sificación de las tareas y labores que se le encomienden socialmente 
a cada género. A la mujer se le vincula más al rol natural por su virtud 
de procreación de vida y cualquier desviación del mismo puede malin-
terpretarse moralmente o incluso calificarse como riesgosa; al hombre, 
por su parte, se le relaciona con la vida pública, es el que interactúa 
más activamente en sociedad.

Si bien las diferencias sexuales son la base sobre la cual se asien-
ta una determinada distribución de papeles sociales, de acuerdo con 
Lamas (2010) esta asignación no se desprende “naturalmente” de la 

biología, sino que es un hecho social. Entre los estudiosos del análisis económico de 
la familia, se acepta la idea de que es en la familia donde se asignan los roles que lle-
varán a cabo cada uno de sus integrantes, de acuerdo con sus características físicas 
y cualidades que poseen.

Otro aspecto a considerar es la estigmatización de la mujer como ser inferior en 
el lenguaje cotidiano, cuando se le caracteriza despectivamente, lo cual incide en dis-
criminación de género al convertirla en objeto de burla y sátira en el refranero popular. 
Fernández (2011) señala que los refranes, chistes y acertijos sexistas reproducen la 
discriminación de género y da lugar a una violencia lingüística presente en la sociedad.

Los refranes son utilizados para toda la sociedad en general, pero hay un uso ses-
gado hacia la discriminación de género; estos denotan claramente que en la sociedad 
mexicana se enfatiza en la mujer su condición de procreadora de vida, se subestiman 
sus capacidades intelectuales y en ella se centran las explicaciones banales de los 
errores que pudieran suscitarse en el acontecer cotidiano de la sociedad.9

En lo que respecta a los chistes, estos constituyen esa pequeña historia o anéc-
dota que tiene la intención de hacer reír a las personas y clasifican a la sociedad en 
grupos característicos y con base en ello los vuelven propensos a burlas; los chistes 

7	 Hay amplia literatura sobre el tema, por ejemplo un texto venerable es “Un viaje alrededor de la 
mujer” de Oriana Fallaci (1962). Y en la Biblia, entre muchos pasajes encontramos: “Pero quiero 
que sepáis que Cristo es cabeza de todo varón, y el varón es cabeza de la mujer” (1 Corintios 
11:3).

8	 La palabra género tiene varias acepciones, por ejemplo género musical, literario o lingüístico. 
Aquí nos referimos explícitamente al género sexual. Ver: Lamas (2010).

9	 En casa época y lugar varia, pero todos se aluden a una supuesta inferioridad femenina.
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de género tienen actualmente una tendencia muy marcada a tomar como juego la 
discriminación de género en la sociedad.

Al igual que los refranes, los chistes tienen esa misma tendencia a escarnecer el 
nivel de conocimiento que la mujer desarrolla y a creer que las únicas capacidades 
que tiene son las de los deberes domésticos.

Los acertijos por su parte, aunque sí conservan el androcentrismo, se observa 
recientemente que permiten reflexionar sobre la necesidad de alcanzar la equidad de 
género. Por lo tanto, estos rompen con una pintoresca ironía y burla.

Educación y capilaridad social

La capilaridad social puede definirse como la posibilidad que tienen las personas de 
ascender en los estratos sociales, políticos o económicos; y la educación juega el pa-
pel primordial para lograr dicho ascenso. Es importante relacionar estos conceptos, 
debido a que hoy en día es de suma importancia la formación académica para poder 
incorporarse a puestos de trabajo, ya sea mejor remunerados o de mayor prestigio.

El Estado juega un papel preponderante en la capilaridad social, ya que según 
Oszlak (2012) éste, junto con sus instituciones, se encarga de producir bienes y ofre-
cer servicios que le permitan al ser humano acceder a mejores niveles de vida. Por 
lo tanto:

las oportunidades de progreso económico y de realización individual, la educación de 

sus hijos, las condiciones y estabilidad de su trabajo, sus posibilidades de satisfacer 

ciertas necesidades materiales básicas, suelen verse influidas y alteradas por las varia-

das respuestas (tomas de posición y cursos de acción) que, en esos diferentes planos y 

en función de las relaciones de poder existentes, el Estado decida instrumentar en cada 

momento histórico (p. 11).

Dado lo anterior se puede concluir que la capilaridad social está determinada, en 
gran medida, por las políticas que el Estado pueda implantar para mejorar de manera 
sustancial la calidad de vida del ser humano. En este contexto, conviene ver el grado 
de concreción de las políticas en el caso de la inserción de la mujer en el mercado 
laboral.
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¿Cómo es el mercado laboral en el que se inserta la mujer?

De acuerdo con López-Ibor (2002), la división sexual del trabajo existe en todas las 
sociedades, además de que hay una diferencia en los ingresos entre ambos sexos. 
Para los teóricos de la teoría del capital humano dichas diferencias se deben a las 
productividades marginales, siendo la productividad femenina la menor. Por ejemplo, 
Becker (1983) utiliza el concepto de ventaja comparativa para dividir las tareas den-
tro del hogar, asignando a la mujer la especialización en el trabajo doméstico y a los 
hombres en actividades de mercado.

En la misma línea de razonamiento se ha destacado que el papel 
que se le asigna a la mujer se limita a las labores domésticas y también 
al cuidado de los hijos, lo que provoca que las mujeres inviertan menos 
en capital humano. E inclusive que en la búsqueda de empleo lo harán en 
función del tiempo disponible para no desatender sus actividades del 
hogar.

Sin embargo, como se ha mostrado, en el caso de México, no hay 
evidencia suficiente que respalde la disminución del capital humano 
en las mujeres, ya que por el contrario ha habido un incremento en la 

matrícula de mujeres y también en la tasa de alfabetización femenina.
También ha sido tema de discusión las características biológicas que diferencian 

a hombres y mujeres, las cuales tienen influencia en el tipo de actividad que desem-
peñarán en la economía. En el caso de México, de acuerdo con datos de Inmujeres10 
en 2014 había 3 582 742 hombres y sólo 142 026 mujeres laborando en el sector de la 
construcción. Mientras que en el comercio se presenta una reversión, es decir, hay una 
mayor participación de las mujeres: 4 668 669 hombres y 4 886 342 mujeres. Lo que 
a primera vista daría evidencia de que efectivamente hay un sesgo en las actividades 
que pueden realizar hombres y mujeres de acuerdo a sus características físicas. No 
obstante, solo 48% de las mujeres entre 15 y 64 años forman parte del mercado labo-
ral convencional frente a 83% de hombres en la misma situación (fem, 2014).

Sin embargo, las cuestiones físicas no deberían de ser un factor que incremente 
la discriminación de la mujer en el mercado laboral, ya que sería más conveniente 
tomar en cuenta el intelecto que adquieren tanto hombres como mujeres cuando 
acceden a los mismos niveles educativos.

Como se ha mencionado, la matrícula femenina en la mayoría de los niveles edu-
cativos se ha incrementado, por lo que se esperaría que las mujeres accedieran regu-
larmente a puestos de trabajos de alta jerarquía. Más la evidencia muestra lo contra-
rio, pues ninguna mujer en México ha sido miembro del directorio del Banco Central; 
mientras que fue hasta el año 2000 que por primera vez una mujer ocupó la Secretaría 
de Educación Pública cuando, como se mostró, la matrícula femenina en educación 
fue superior de manera amplia tanto en licenciatura como en posgrado.11

10	 Instituto Nacional de las Mujeres.
11	 En España sólo 2.9% de las mujeres ocupan puestos como presidentas de grandes empresas 

que cotizan en la bolsa de valores y un poco más un 7.8 % son vicepresidentas (Mercedes y 
Ayuso, 2012).
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Con respecto a las instituciones públicas como la Universidad Autónoma 
Metropolitana,12 se tiene que 93% de los puestos directivos están ocupados por 
hombres. Mientras que, de acuerdo con datos de Conacyt,13 en 2015 había un poco 
más de siete mil mujeres pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores (sni), 
lo cual representa sólo un 34.9% del total. Otro indicador interesante es que en las 
ingenierías 22% son mujeres investigadoras y en el área agropecuaria el porcentaje 
es menor (14.5%). Mas a pesar de que las cifras muestran la brecha de género, ha 
habido un incremento considerable de mujeres pertenecientes al sni, ya que en 1984 
Conacyt reportaba sólo 283 mujeres con esta calidad.

Muchos otros casos muestran la discriminación de género que prevalece en el 
mercado laboral de México, siendo el de los puestos directivos en educación y la 
presencia en la generación de conocimiento los de mayor sensibilidad, pues aquí se 
administra y forma la masa crítica que a mediano y largo plazo tomará los puestos de 
mando estratégicos del país. En este tenor, al analizar el acceso a puestos directivos 
en catorce universidades públicas, De Garay y Del Valle (2011, 22) constatan que el 
Techo de cristal tiene su expresión no en el hecho de que las mujeres adopten valores 
masculinos, sino que “Se hace justicia si las mujeres son los sujetos de una historia 
que tiene en cuenta sus experiencias como mujeres y la especificidad de sus vidas”.

Otra de las particularidades que marcan la diferencia de género es 
la referida a remuneraciones. Las mujeres desempeñan trabajos espe-
cíficos que regularmente se caracterizan por empleos más precarios, 
tener salarios bajos, o bien en igualdad salarial las jornadas son más 
largas. Hay que considerar que esas mismas mujeres no reciben nin-
guna percepción por las labores que realizan en su hogar, estimándose 
representan 36 horas de trabajo a la semana, equivalente a 19% del pib 
(onu, 2015a); y que a nivel mundial las mujeres tienen un salario prome-
dio inferior en 24% al de los hombres (onu, 2015ab). Para el caso de 
México, el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres equivale a 
18% del pib, lo cual es de suyo relevante pues las manufacturas apor-
tan 16.5% del pib (inegi, 2016).

A esto se añade que, de acuerdo con datos del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud), en el 2014 el ingreso nacional bruto per cápita para las 
mujeres, en términos de la paridad de poder adquisitivo en dólares del 2011, fue de 
10,232; mientras que para los hombres fue de 22, 252 dólares. Esto muestra una 
gran desigualdad de género pues los hombres acceden a la mayor parte del ingreso 
nacional.

El Estado, mediante la legislación, implementa-
ción de políticas públicas y programas de de-

sarrollo social, incide en la reducción de la brecha en la desigualdad de género. Y 
es que, como argumenta Pérez (2004), el presupuesto público expresa la estrategia 

12	 Institución ubicada en la Ciudad de México con una población estudiantil estimada en 88 mil 
estudiantes.

13	 http://www.conacytprensa.mx/index.php/ciencia/66-sociedad/politica-cientifica/390-las-muje-
res-en-la-ciencia
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de desarrollo que implementará el gobierno. En esta sección además de presentar 
las formas de intermediación gubernamental dirigidas a incrementar la participación 
de la mujer en los ámbitos social, educativo y laboral; también se presenta la acción 
pública para cerrar las brechas de género prexistentes.

Los derechos constitucionales

En México, los derechos de la ciudadanía se encuentran plasmados en la Constitu-
ción Política, en la cual se incluyen los de género. Por ejemplo, el Artículo 1° prohíbe 
toda discriminación por género; en el Artículo 4° queda establecido que el hombre y 
la mujer son iguales ante la ley y que será ésta última la que establecerá las bases del 
desarrollo familiar.

En el Artículo 3° se enuncian las características del derecho a la educación y se 
hace hincapié en que todo individuo tiene derecho a gozar de ella y de que debe ser 
establecida a nivel nacional; además de esto la educación contribuirá a fortificar lazos 
humanos, fraternidad e igualdad, evitando beneficios por razas, religión o sexo.

En el Artículo 123°, relacionado al trabajo y previsión social, en el apartado A, 
número V, se reconoce la protección en el trabajo de la mujer embarazada: ahí se 
establece que ésta no podrá realizar trabajos que ameriten una mayor fuerza o que 
pongan en riesgo su salud. De igual manera se le otorgarán seis semanas de descan-
so antes de la labor de parto y seis semanas después de la misma. Contará dentro 
de sus actividades con dos descansos de media hora cada uno para realizar su lac-
tancia.

En consecuencia, existe el marco legal para promover la equidad de género, pero 
las inercias sociales, políticas y culturales han sido hasta ahora bastiones irreducti-
bles de la desigualdad de género, particularmente en cuestiones políticas de repre-
sentación social.

La participación política nacional de la mujer

A lo largo de la historia de México, el reconocimiento del derecho de la mujer al voto 
comprende diversas etapas, una serie de luchas populares y diversas iniciativas gu-
bernamentales para establecerlo.

En el año de 1923 se planteó en el estado de Yucatán la legislación para que las 
mujeres pudieran votar en elecciones municipales y estatales; lo que para la sociedad 
mexicana fue un gran logro en materia constitucional. Posteriormente en los años de 
1924 y 1925 en los estados de Chiapas y San Luis Potosí se buscó instituir dicho 
derecho pero los resultados fueron de menor trascendencia.

En 1937, Lázaro Cárdenas crea la iniciativa de establecer a nivel nacional la prác-
tica del voto de la mujer, la cual fue a probada por la Cámara de Diputados y la de 
Senadores y los gobiernos estatales. Al final, el lastre que no permitió la aprobación 
de dicha ley fue el considerar que, debido a un arraigado apego religioso, el derecho 
de votar de la mujer podría verse influido por la iglesia.
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En el año 1947 se modificó el Artículo 115 de la Constitución, con el cual la mujer 
podía ejercer el voto en niveles municipales; esto fue la pauta para que finalmente en 
1952, y paradójicamente con gran influencia del Partido Acción Nacional de rancio 
conservadurismo clerical, se reconociera constitucionalmente el derecho federal al 
voto femenino. Así, finalmente en las elecciones de 1955 por primera vez la mujer ejer-
ció su voto como cualquier otro ciudadano en todos los niveles de elección popular.

En suma, se tiene que el establecimiento de derechos y obligaciones constitu-
cionales de un ciudadano mexicano comprende a toda la población en general sin 
importar género, raza, creencia religiosa o grupo social; además de que bajo ningu-
na circunstancia estos derechos deben ser negados a los ciudadanos. Por lo tanto, 
y para fines de este trabajo, hombres y mujeres gozan de los mismos derechos y 
no tienen que existir preferencias de género para cumplir con la Constitución. De 
la misma manera, cabe destacar que el reconocimiento al voto femenino es una 
forma de combatir la desigualdad de género y elevar los niveles de construcción 
democrática nacional.

Educación y capital humano

El concepto de capital humano ha sido utilizado para eludir, si acaso atemperar, la 
teorización económica del problema de la inequidad laboral de género. Así, Schultz 
(1968), después de Solow (1956), afirmó que:

el proceso de adquisición de habilidades y conocimientos por medio de la educación 

no debería verse como un consumo, sino más bien como una forma de inversión. Y que 

por lo tanto la inversión en capital humano incrementaría la productividad y por lo tanto 

llevaría al crecimiento económico;

por ende a los gobiernos les conviene un mayor nivel de capital humano, personas 
con mayor número de conocimientos para empaparse del éxito del crecimiento eco-
nómico. Ergo, una persona con mayor nivel de estudios y mayormente actualizada es 
parte fundamental del desarrollo de la economía de su país.

Puede inferirse, en consecuencia, en sintonía con la teoría convencional, que si 
una mujer tiene un salario más bajo que un hombre ello se debe a una menor produc-
tividad marginal y no a una discriminación de género. Lo absurdo es que, en realidad, 
en condiciones de igualdad de conocimientos y experiencia laboral, los salarios están 
sesgados a favor del género masculino (inegi, 2016).

Cuando se relaciona educación con capital humano se afirma que, de acuerdo 
a lo postulado por la nueva economía del conocimiento, es necesaria una formación 
educativa que incluya una educación formal-institucionalizada, acompañada por las 
aptitudes que el ser humano tenga para el manejo de las nuevas tecnologías; esto 
llevaría a la especialización de las personas (en determinadas tareas o actividades) 
que se reflejarían en un determinado crecimiento económico, resultado de incremen-
tos en la productividad.
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No obstante, cabe preguntarse qué sucede con el crecimiento económico cuan-
do a los factores de la producción no se les remunera de acuerdo a su contribución, 
como es el caso de la labor femenina y México es un ejemplo de ello. Aquí la función 
del Estado consistiría en fortalecer el marco jurídico correspondiente para que las 
remuneraciones fuesen equitativas entre géneros y que a las mujeres se les pague de 
acuerdo a su productividad y no en función de su condición de género.

Gasto en educación y en I+D

La variable de gasto en educación permite analizar cómo el gobierno se involucra en 
la formación y educación de la población. Como ya se ha mencionado la educación 
es una de las formas de cerrar la brecha de género y el gobierno es el encargado de 
implementar las estrategias necesarias para fortalecer este sector.

En el caso de México, desde 1998 el gasto público asignado a la educación 
como porcentaje del pib aumentó de 3 a 5.3% correspondiente al año de 2012. En 
comparación, en el año 2010 Estados Unidos destinó 5.42% del pib a educación y el 
gobierno de México el 5.21% (Figura 3). Considerando estos datos es posible afirmar 
que en México se invierten recursos en educación como lo hacen los países desarro-
llados; sin embargo, para evaluar correctamente estas cifras es necesario tomar en 
cuenta la calidad de los servicios educativos, la cual difiere ampliamente entre ambas 
sociedades. Por ejemplo, en México hay un índice de analfabetismo de 5.5% y un 
rezago educativo de 35% de la población de 15 años y más (sep, 2015).

Otra variable que muestra cómo se involucra el gobierno en aspectos educativos 
es el gasto en investigación y desarrollo. De acuerdo con el Banco Mundial se trata 
de los gastos corrientes y de capital (público y privado) en trabajo creativo realizado 
sistemáticamente para incrementar los conocimientos, incluso los conocimientos so-
bre la humanidad, la cultura y la sociedad, y el uso de los conocimientos para nuevas 
aplicaciones. Este gasto se ha incrementado de 3.4 a 5.2% del pib.
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Fuente: elaboración propia con datos de Banco Mundial.

Figura 3
México: Gasto total en 

educación como % del pib
(1998-2012)
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Empero, de otra parte (Figura 4), en el período de 1996-2011, el gasto sensible en In-
vestigación y Desarrollo como porcentaje del pib tiene valores inferiores a 1%; cuan-
do en comparativo en el último año Estados Unidos asignó 2.76% y México un 0.42 
por ciento.
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Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial.

Aunque de manera insuficiente, el gobierno mexicano no sólo ha destinado recursos 
a educación, investigación y desarrollo; sino que también ha implementado diversos 
programas y leyes que ayudan a fomentar la igualdad de género. En la Tabla 4 se 
presentan programas que han sido implementados desde el año 1953 hasta 2008, así 
como los objetivos planteados y los resultados a los que se llegaron.

Entre los programas más sobresalientes se encuentran: el Programa Nacional de 
la Mujer Alianza para Igualdad (Pronam) y el Inmujeres. El Pronam planteó con ma-
yor énfasis la igualdad de hombres y mujeres en la vida social, política, económica 
y cultural del país. Mientras que el Inmujeres implementó las políticas acordadas en 
1995 durante la iv Conferencia Internacional de la Mujer llevada a cabo en Pekín, que 
permitirían a la mujer insertarse en áreas diferentes de las cotidianas (hijos, hogar, 
secretarias de oficinas, entre otras).

Figura 4
México: Gasto en I+D

como % del pib
(1996-2011)
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Tabla 4. México: Programas canalizados a eliminar la desigualdad de género

Programa/ Ley
Presidencia/ Año de su 

establecimiento
Objetivos/Resultados

Programa de 

Bienestar Rural

Adolfo Ruiz Cortines 

(1953)

Jardines de niños; desayunadores 

infantiles; cursillos de corte, costura, 

confección y labores manuales; cocina 

de demostración y conservación de 

alimentos, así como clubes de madres 

para que las mujeres adquirieran co-

nocimientos de puericultura y econo-

mía doméstica.

Programa de Unidades Agroin-

dustriales de la Mujer

Luis Echeverría Álvarez

(1970-1976)

Empleo y autoempleo femenino en 

unidades agroindustriales.

Ley General de Población
Luis Echeverría Álvarez

(1974)

Control de la natalidad. Fue este pro-

grama una vía para la emancipación 

femenina.

Programa de Planificación Fa-

miliar

José López Portillo

(1978)

Decremento de los niveles de morta-

lidad materna e infantil, fecundidad 

promedio.

Programa de Integración de la 

Mujer al Desarrollo

José López Portillo

(1980)

Planteó la participación de la mujer en 

la economía, más allá de su rol como 

madres y amas de casa. Se implanta-

ron cursos de capacitación productiva.

Programa Mujeres en Solidaridad
Carlos Salinas de Gortari 

(1989)

Participación de la mujer en el trabajo 

comunitario como herramienta para 

superar la pobreza.

Programa Nacional de la Mujer 

Alianza para la Igualdad (Pronam)

Ernesto Zedillo

(1996)

Lograr que la mujer participe plena-

mente en iguales condiciones que el 

hombre, en la vida económica, políti-

ca, social y cultural del país.

Progresa-Oportunidades
Ernesto Zedillo Ponce

(1997)

Aumentar el capital humano canaliza-

do a los apoyos canalizando los apo-

yos por medio de las mujeres.

Programa Nacional contra la Vio-

lencia Intrafamiliar (Pronavi)
1999

Creación de un sistema integral inter-

disciplinario e interinstitucional que 

trabaje junto con la sociedad para 

prevenir, detectar, atender y evaluar 

los casos de violencia de este tipo.

Instituto Nacional de las Mujeres 

(Inmujeres)

- Proequidad (2001-2006)

- Proigualdad (2009-2012)

Vicente Fox

(2001)

Adoptar la transversalización acorda-

da en la iv Conferencia Internacional 

de la Mujer en Pekín en 1995. Dirigir la 

política nacional para lograr la igual-

dad de hombres y mujeres a través de 

acciones estatales.

Programa Nacional por una Vida 

sin Violencia

Vicente Fox

(2002-2006)

Combate a la violencia familiar y con-

tra las mujeres.

Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia

Felipe Calderón Hinojosa 

(2007)

Comisión Nacional para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y Niñas.
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Tabla 4. México: Programas canalizados a eliminar la desigualdad de género

Programa/ Ley
Presidencia/ Año de su 

establecimiento
Objetivos/Resultados

Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (Conavim)

Felipe Calderón Hinojosa

(2009)

Estadísticas:

- Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones de los 

Hogares (Endireh)

- Las mujeres en México: estadís-

ticas sobre desigualdad de géne-

ro y violencia contra las mujeres. 

(inegi)

Felipe Calderón Hinojosa 

(2008)

Fuente: elaboración propia con base en: Tepichin, A. (2010). Política pública, mujeres y género. pp. 

23-52.

Gasto social con enfoque de género

Hasta ahora se han mencionado medidas del gasto en educación e inversión y de-
sarrollo, o la creación de diversos programas para incentivar la equidad de género 
en la sociedad mexicana. Sin embargo, un análisis consistente sobre gasto público 
destinado a hombres y mujeres enfrenta la dificultad de que el diseño de las políticas 
públicas no está hecho desde una perspectiva de género. Por ejemplo, Ulloa (2014; 
139) al hacer un balance de las políticas reproductivas de 2000-2012 enfatiza que no 
fueron hechas desde una perspectiva de género, pues:

abordar los derechos a la salud sexual y reproductiva bajo el criterio de la igualdad y no 

bajo el principio de la equidad, como se hizo durante los sexenios panistas, es en reali-

dad una fachada que promueve la oferta de una amplia gama de opciones para la plani-

ficación familiar a mujeres y a hombres por igual, pero no toma en cuenta las diferencias 

entre ellos, ya que la mayoría de los métodos anticonceptivos están pensados para pasar 

sólo por los cuerpos de las mujeres.14

Una referencia institucional del gasto público por género es el estudio realizado por 
Naciones Unidas (pnud, 2010) en el cual se da cuenta, con información de 2006, de 
algunos resultados de las iniciativas realizadas por el gobierno. En la Tabla 5 se puede 
observar la distribución del gasto público por deciles del Índice de Desarrollo Huma-
no (idh).15 Para el caso de los hombres, en el total es el rubro de Educación en donde 
hay una mayor concentración, y segmentado es en los deciles con mayor idh (8, 9 y 
10) los que mayor gasto público reciben. Por otro lado, las cifras del total muestran 

14	 El resaltado en cursivas es propio.
15	 El idh puede ser una referencia para orientar recursos según el grado de privación de desarrollo 

en una población o en grupos específicos (De la Torre, 2004).
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que es en el ramo de Salud en donde se otorgan mayores recursos a las mujeres; 
también se exhibe que tanto para hombres como para mujeres los deciles de idh que 
reciben mayor gasto son de 7 a 10. Lo cual es de suyo contradictorio con una política 
de inclusión social pues los deciles de 1 a 3 son los de menor idh.

Tabla 5. México: Distribución relativa del gasto público federal por decil de idh y sexo, 2006 (en porcentajes)

Participaciones relativas del gasto público federal

Decil de idh Educación Salud Transferencias Total

Hombres

1 3.26 4.48 5.42 4.27

2 4.67 4.68 4.91 4.75

3 5.05 4.66 4.05 4.63

4 5.34 4.72 4.79 5.00

5 5.44 4.98 4.07 4.88

6 5.70 4.29 3.92 4.76

7 5.74 5.33 5.16 5.45

8 6.21 5.55 4.90 5.62

9 6.06 4.79 5.60 5.58

10 4.35 3.59 8.16 5.38

Total 51.82 47.08 50.97 50.31

Mujeres

1 3.46 5.71 6.20 4.93

2 4.40 5.15 4.89 4.75

3 4.88 5.44 4.26 4.83

4 4.59 5 4.08 4.53

5 4.735 5.59 3.65 4.61

6 5.36 4.81 3.48 4.61

7 5.45 5.52 4.22 5.07

8 5.60 5.78 4.23 5.20

9 5.77 5.85 5.59 5.73

10 3.94 4.08 8.43 5.42

Total 48.18 52.92 49.03 49.69

Fuente: pnud (2010), las mujeres y presupuesto público en México, p. 49. Nota: Deciles de po-
blación con base en personas ordenados de menor a mayor idh. Educación incluye preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y terciara; Salud incluye población no asegurada, población 
asegurada, imss, issste, Pemex, Seguro Popular e imss- Oportunidades; Transferencias incluye 
transferencias en especie, cuasi monetarias, total no dirigido y total dirigido.

Lo anterior nos lleva a considerar la vulnerabilidad a que quedan expuestos los gru-
pos con mayores carencias sociales y, en perspectiva de género, con información 
disponible más reciente, ciertos resultados de las políticas en este ámbito.
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Vulnerabilidad y género

Existe una dualidad social en donde los beneficiarios de la riqueza concentran co-
nocimiento, poder y redes de relaciones; esta situación se fortalece, se retroalimenta 
positivamente. En la parte excluida acontece un “círculo vicioso” que no sólo man-
tiene la condición de pobreza sino que también trasciende en el tiempo involucran-
do una situación transgeneracional; y aquellas personas susceptibles de engrosar 
el grupo excluido están en condición de vulnerabilidad. La pobreza implica carencia 
en el sentido de “imposibilidad de lograr condiciones de vida aptas para el ejercicio 
pleno de los derechos que le competen (al) ser humano” (Perona et al, 2016); y en 
diversos estudios de la Fundación Atenea se encuentra que en cada sociedad “las 
mujeres son las personas más pobres” (fa, 2012). De donde la exclusión social tiene 
una dimensión de género que acentúa la vulnerabilidad de la mujer.

En relación al tema anterior, con la información disponible, podemos utilizar cier-
tos indicadores para ejemplificarlo en México. Considerando jefatura de hogar en dos 
dimensiones, escolaridad y pea en el año 2012, en el diagnóstico de la pobreza por 
grupos de edad asociado a género y condición de jefatura de hogar, Coneval (2014; 
14) encuentra que en los hogares pobres en el rango de 14 a 44 años de edad por 
cada cien hogares dirigidos por hombres menores de 45 años, había 24 hogares jefa-
turados por mujeres de la misma edad; la cifra es de 34 para el rango de 45-64 años 
y 57 para el rango de 65 años o más. Es decir, en hogares en condiciones de pobreza, 
a mayor edad aumenta el número de mujeres que asumen la jefatura y por tanto se 
ubican en condición de vulnerabilidad o ya están en ella.

En otra medición, los hogares censales urbanos con jefatura femenina en 2014 
tienen un porcentaje máximo en el Estado de México con 18.9%; le siguen Veracruz, 
Puebla, Guerrero y Chiapas. Y en el medio rural es Oaxaca con 19.5% y le siguen los 
mismos estados señalados con mayores porcentajes a los urbanos (Sedesol, 2016; 
71). Se trata de los estados con mayor pobreza en donde la incidencia de la jefatura 
femenina es mayor y llama la atención el Estado de México pues usualmente no se le 
considera parte del cinturón de la pobreza del sureste.16

Otro indicador de referencia es el grado promedio de escolaridad de la mujer, el 
cual está por debajo de la media nacional tanto en zona rural como urbana y el del 
hombre por arriba de la media: en urbana la media es 7, para mujeres es 6.8 y en 
hombres 7.1; en rural la media es 4.7 con 4.5 para mujeres y 4.9 para hombres (Se-
desol, 2016; 69). Y en cuanto a ocupación, a pesar de existir una distribución relativa-
mente homogénea de la población por género, la pea está totalmente sesgada hacia 
los hombres: en el medio urbano es 68 y 84% en el rural (p. 80).

Y más allá de los esfuerzos individuales, familiares y de la sociedad civil para ata-
car la problemática descrita, compete al Estado realizar las actividades pertinentes, 
ad hoc en la teoría convencional, con carácter integrador y de prevención del riesgo 
de vulnerabilidad. Así, desde 1987 en Guerrero y hasta 2003 en Nayarit y Nuevo León, 

16	 El ingreso promedio trimestral por hogar en 2015 en Guerrero, Oaxaca y Chiapas fue equivalente 
a 45% del de Nuevo León y a 50% del Distrito Federal, siendo estos los dos de mayor ingreso 
por entidad federativa (inegi, 2015).
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se crearon en cada entidad federativa instituciones con perspectiva de género a fin 
de que las mujeres pudieran ubicarse en condición de igualdad de derechos,17 de 
trato y de oportunidades en relación a los hombres.

En cuanto a las políticas públicas enfocadas a la población con más carencias las 
implementa la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) y hay tres programas cuyo 
objetivo específico es la condición de mujer, con impacto más propagandístico que 
efectivo dadas las cifras señaladas.18 Y el Programa de Comedores Comunitarios, 
en esencia asistencialista, que si en los hechos tiene como protagonista central a la 
mujer lo es por asignarle el papel de cocinera, finalmente buena ama de casa; con lo 
cual aquí una política de superación de género está soterrada por completo.

En recursos se tiene, por ejemplo, en el presupuesto de Sedesol en 2007 dos 
programas de género, uno enfocado a la prevención de la violencia contra las muje-
res y otro de guarderías y estancias infantiles para apoyar a las madres trabajadoras, 
que recibieron asignaciones de sólo 0.5 y 2.6% del total respectivamente; y en el 
presupuesto de 2016 las asignaciones respectivas fueron 0.1 y 3.5%. En el caso del 
último programa parecería que a la mujer se la considera “trabajadora” sólo cuando 
es contratada y recibe una remuneración por ello, de lo cual se infiere que la acti-
vidad cotidiana en el hogar propio no fuera trabajo. Y la Comisión de Igualdad de 
Género de la Cámara de Diputados estableció en octubre de 2015 “transversalizar 
la perspectiva de género en todo el marco normativo para garantizar el pleno 
acceso de las mujeres al ejercicio de sus derechos humanos en todas las etapas de 
su ciclo de su vida” (GP, 2015).19

En suma, si bien el Estado reconoce la desigualdad de género, hay una declara-
ción programática y se implementan políticas ad hoc para atacarla, los magros recur-
sos asignados no inciden centralmente en un problema de suyo estructural al partir 
de acciones asistencialistas y reiteración de roles convencionales de género, con lo 
cual la brecha de género es refractaria a cambios de timón o de gran aliento.

Si bien el Estado implementa políticas orientadas a erradicar la brecha, éstas no 
han tenido el impacto esperado en ciertas áreas, por ejemplo en la participación de la 
mujer en los niveles municipales que forman parte de la estructura de poder político. 
En la Tabla 6 se muestra la clara desigualdad entre mujeres y hombres en cargos de 
alcaldía en el periodo 2000-2012.

17	 Ver en Ulloa (2014) el cuadro 1 para la información detallada.
18	 Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia; Programa de Estancias Infantiles para apoyar a 

Madres Trabajadoras; Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federa-
tivas.

19	 En negritas en el original.
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Tabla 6. México: porcentaje de las mujeres y hombres alcaldes entre los años 2000-2012

Años Hombres Mujeres

2000 96.3 3.7

2002 96.7 3.3

2004 96.4 3.6

2006 96.2 3.8

2008 95.4 4.6

2010 94.5 5.5

2012 91.5 8.5

2013 94.4 5.6

2014 93.2 6.8

Fuente: elaboración propia con datos de cepal.

Sin embargo, en otras instituciones como la Cámara de Diputados se ha registrado 
un progreso en situación de género: para el año 1952 la participación de las mujeres 
con respecto al total fue de 0.6% y en 2016 se tiene un avance sustancial con 42.6%. 
Pero en otros ámbitos la situación aún es poco plausible: por ejemplo en el año 2015 
las mujeres representaban la cuarta parte de la cámara de diputados locales y la quin-
ta parte de los cargos de jueces magistrados federales; en la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en 1961 Doña María Cristina Salmorán de Tamayo fue nombrada 
la primera Ministra en México; y hasta 2015 había dos mujeres en la Suprema Corte 
de un total de diez ministros; en el año 2016 había una gobernadora de 32 gobiernos 
estatales. Además, como ya se mencionó, nunca ha habido una gobernadora en el 
Banco de México y mucho menos una mujer ha sido presidente del país.

El comportamiento anterior demuestra que, a pesar de las políticas públicas para 
incorporar a la mujer a la dinámica política, social y económica del país, y aunque el 
sexo femenino ha incrementado su participación dentro de las estructuras guberna-
mentales de toma de decisiones, aún queda mucho camino por recorrer para cerrar 
las brechas de género.

Como se ha mencionado, diversos son los fac-
tores que influyen en la desigualdad de género. 

Se ha hecho énfasis en que la educación y el mercado laboral son los principales 
mecanismos de capilaridad social, destacando en particular el papel de la educación 
como una de las vías primordiales que logra cerrar las brechas sociales entre hom-
bre y mujer; por lo que en este apartado se estudia empíricamente, con el uso de un 
modelo econométrico y un análisis de correlaciones, el impacto de algunas variables 
que han influido en dicha falta de equidad de género.

El modelo

Existe un problema en la disponibilidad de información estadística para nuestros pro-
pósitos, ya sea porque las series contienen pocos datos o no hay continuidad de las 
mismas. Las variables aquí empleadas para la construcción del modelo son anuales 

Un ejercicio empírico
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y abarcan el período de 1990 a 2014, por lo cual se señala el carácter preliminar en la 
interpretación de los resultados.

En primera instancia se analizó qué tanto la tasa de alfabetización de las mujeres 
(ta) respondía a cambios en el gasto público destinado a la educación (ge), número de 
nacimientos (nc), matrimonios registrados (mt) y número de nacimientos de madres 
adolescentes (mad). El modelo a estimar fue el siguiente:

ta = β0 + β1ge - β2nc - β3mt - β4mad + εt� (1)

Se esperaría que, ante un aumento del gasto público, la tasa de alfabetización se in-
crementaría. Mientras que el incremento de nacimientos, matrimonios y nacimientos 
en madres adolescentes tendría un impacto negativo en la tasa de alfabetización. 
No obstante, al estimar el modelo las únicas variables que resultaron significativas 
fueron las de matrimonios registrados y el número de nacimientos. A continuación se 
presentan los resultados obtenidos, así como las diferentes pruebas realizadas, tanto 
para examinar la estacionariedad de las series como para verificar el comportamiento 
de ruido blanco y normalidad en los residuales del modelo.

Los resultados

En la Tabla 7 se resumen los hallazgos al hacer las pruebas Dickey-Fuller, Phillips-
Perron y Kwiatkowski-Phillps-Schmidt-Shin para cada una de las series de tiempo 
que resultaron significativas y para la variable dependiente (ta, mt, nc).20 Se puede 
observar que la tasa de alfabetización y número de matrimonios son series estacio-
narias en primeras diferencias, a las cuales se les calculó los respectivos cambios en 
el tiempo. Mientras que la variable Nacimientos es estacionaria en niveles, es decir, 
no se modificó la serie, quedándose en su valor original.

Tabla 7. Resultados de las pruebas de estacionariedad

Variable Estadística de la 
prueba ADF (H0:Raíz 

Unitaria)

Estadística de la 
prueba PP (H0:Raíz 

Unitaria)

Estadística de la prue-
ba KPSS (H0: Estacio-

nariedad)

Orden de
integración

ta -1.223333 -1.521280 0.091694 I(1)

∆ta -3.624998** -3.624998** 0.160912 I(0)

mt -2.420701 -2.112446 0.109857 I(1)

∆mt -3.618644** -3.600954** 0.130409 I(0)

nc -4.762154** -2.937957 0.082691 I(0)

Fuente: estimaciones propias realizadas con datos extraídos del inegi. Notas: ADF: Prueba Dickey 
Fuller Aumentada. PP: Prueba de Phillips-Perron. Prueba: Kwiatkowski, Phillips, Schmidt y Shin. 
Ho: Hipótesis Nula. ∆: Operador de primera diferencia. (*): Indica el rechazo de la H0 a 95% de 
confianza. (**): Indica el rechazo de la H0 a 99% de confianza. (***): Indica el rechazo de la H0 a 
90% de confianza. Los resultados de las pruebas ADF y PP se basan en los valores críticos de 
Mackinnon.

20	 Dichas pruebas se realizaron para verificar la estacionariedad de cada una de las series de tiem-
po utilizadas en el modelo.
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De acuerdo con los resultados arrojados por las pruebas de raíz unitaria, se procedió 
a realizar la regresión a través del método de mínimos cuadrados ordinarios; se ge-
neró el cambio porcentual a la variable ta; de la serie mt se tomaron los logaritmos 
y primeras diferencias para que las variables fueran estacionarias. También se utilizó 
el logaritmo de la variable nc para solucionar problemas de normalidad en los resi-
duales.

El modelo ajustado, con las series estacionarias y las variables que resultaron 
significativas, dio como resultado la siguiente regresión:

dta = 0.0112449788619*LOG(nc) - 1.11241896812*D(LOG(mt))� (2)

De lo anterior puede inferirse que en México entre 1990 y 2013 en la relación de las 
variables independientes con la dependiente el signo de la variable nc no resultó ser 
el esperado, es decir, en México, en el período comprendido el número de nacimien-
tos no afecta negativamente la tasa de alfabetización; sin embargo, se observa que 
el coeficiente es muy pequeño, lo que puede sugerir que no hay un abandono total 
sino que sólo se reduce el tiempo de dedicación al estudio. Mientras que la tasa de 
matrimonios registrados tiene una relación inversa con la tasa de alfabetización, tal 
como se esperaba; además, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional en los 
Hogares 2014, las causas por las cuales las mujeres integrantes del hogar de 3 a 30 
años no asisten a la escuela es porque 14.2% se casó o se unió y 8% porque tuvo un 
hijo. Por lo que el matrimonio se convierte en un factor negativo para que las mujeres 
continúen sus estudios.

Como se observa en la regresión (2), la constante no aparece, ya que resultó ser 
no significativa, por lo que no se introdujo en el modelo. Es importante mencionar que 
el estadístico de bondad de ajuste fue de apenas 20.259%, es decir la tasa de cre-
cimiento de mt y el logaritmo de nc sólo explican 20.559% de las variaciones de ta.

Finalmente, con el modelo ajustado se realizaron las pruebas correspondientes 
para verificar que los residuales tengan el comportamiento de ruido blanco y norma-
lidad. Los resultados de las pruebas se resumen en la Tabla 8, en donde se observa 
que los resultados obtenidos satisfacen la característica de ruido blanco en los erro-
res (no hay correlación serial ni heterocedasticidad) y se comprobó que los errores 
siguen una distribución normal a un nivel de significancia de 90 por ciento.

Tabla 8. Pruebas de diagnóstico de los residuos de la regresión ajustada.

Tipo de prueba Hipótesis nula Valor de la probabilidad

Correlación Serial

Breusch-Godfrey No hay correlación serial hasta el rezago 5 0.8241

Heterocedasticidad

White Homocedasticidad 0.2218

Arch No hay heterocedasticidad ARCH hasta el rezago 5 0.5512

Normalidad

Jarque-Bera Normalidad 0.013432

Fuente: estimaciones propias a partir de datos anuales de (inegi).
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Análisis de correlaciones

El objetivo aquí es estudiar la relación que guardan variables que pueden influir en 
la vida laboral de las mujeres, como son la educación, hijos, matrimonio y gasto pú-
blico; las series corresponden al periodo 1990 a 2014. Para lo cual, se tomaron las 
estadísticas del número de Nacimientos Registrados (nr), Matrimonios Registrados 
(mr), Tasa de alfabetización femenina (ta) y Gasto Público en Educación (gpe); y se 
espera que estas variables tengan impacto en la participación de las mujeres en el 
mercado laboral, para lo cual se usó la Población Ocupada de Mujeres (PO) registra-
da por la Organización Internacional del Trabajo. Los resultados de las correlaciones 
son los siguientes.

En la tabla 9 se observa que la población de mujeres ocupadas tiene una relación 
lineal significativa con el resto de las variables. También se muestra que tanto los naci-
mientos registrados como los matrimonios tienen una relación inversa con la variable 
(PO), es decir, cuando el número de nacimientos o matrimonios aumenta, la población 
femenina ocupada disminuye.

En lo que respecta a la tasa de alfabetismo de mujeres y el gasto público en 
educación, se relacionan positivamente con la variable de mujeres ocupadas, inclu-
sive en número absolutos, son las que tienen una mayor relación con dicha variable. 
O sea, una mayor alfabetización de mujeres así como un incremento del gasto en 
educación estimulan la participación femenina en el mercado laboral. Esto da una 
pequeña evidencia de la importancia del Estado y de la educación para el cierre de 
las ya mencionadas brechas de género.

Tabla 9. Matriz de correlaciones lineales entre Población de mujeres ocupada vs Tasa de Alfabetismo de Mujeres, Nacimientos, 

Matrimonios y Gasto público en educación

Variable Coeficiente de correlación de Pearson

Tasa de Alfabetismo 0.974236

(0.0000)

Nacimientos Registrados -0.78719

(0.0000)

Matrimonios Registrados -0.653809

(0.0005)

Gasto público en educación 0.921847

(0.0000)

Fuente: estimaciones propias a partir de datos anuales de (inegi y oit).
Nota: las cifras entre paréntesis indican la probabilidad.

En la figura 5 se reafirma gráficamente el impacto de las variables ta, nr, mr y gpe en 
la población de mujeres ocupadas. A grandes rasgos se ha evidenciado que el rol que 
se le ha impuesto a la mujer, tanto en las labores del hogar como en la crianza de los 
hijos, siguen siendo factores importantes en su incorporación al mercado laboral. No 
obstante, como se resaltó en párrafos anteriores la educación es clave para atenuar 
la desigualdad de género, y en el caso de México el avance es plausible.
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Dentro de los retos más grandes de la educa-
ción se encuentran su aportación al crecimiento 

y desarrollo económico de un país, así como su total cobertura al conjunto de la po-
blación, sin ningún tipo de discriminación por nivel socio económico, creencia, color 
de piel, género o cualquier otro que menoscabe la libertad o derechos del individuo. 
En la misma línea, la educación debe abrir los espacios de convivencia entre hombre 
y mujer, en los cuales exista la discusión sobre los principales problemas que se viven 
en relación a la diferencia de género.

Si bien en México la participación de la mujer en niveles educativos tenía un 
fuerte rezago a inicio de la década de 1950, esta situación ha logrado aminorarse 
debido al aumento tanto del nivel de alfabetización como de la matrícula educativa. 
Y aun cuando los programas, legislación y políticas públicas implementadas operan 
favorablemente para reducir la brecha de desigualdad de género, se tiene que este 
tipo de discriminación sigue teniendo una fuerte presencia en la sociedad mexicana. 
Por lo cual debe fortalecerse un marco jurídico que, entre otros aspectos, garantice 
los mismos niveles salariales y de participación para hombres y mujeres con el mismo 
nivel educativo y de experiencia profesional.

Lo anterior es relevante pues, como se observó, hay una gran desigualdad de gé-
nero en los estratos políticos del país, como por ejemplo en las alcaldías y sobre todo 

Figura 5
México: gráficas de corre-

lación entre la Población 
de mujeres ocupadas vs 

Tasa de Alfabetismo Feme-
nina, Nacimientos, Matri-

monios y Gasto público en 
educación (1990-2014)

Conclusiones
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en las gubernaturas. En consecuencia una acción eficiente desde el Estado como 
agente principal debe incidir positivamente en el incremento de la mujer en cargos 
de toma de decisiones políticas y gubernamentales, ya que esto denotaría que el Es-
tado, desde sus instituciones, no sólo tiene interés de romper con la desigualdad de 
género, sino que sea eficiente en ello. Pues de acuerdo al Reporte global de brecha 
de género del Foro Económico Mundial, dentro de las posibilidades que las mujeres 
tienen de ocupar cargos de liderazgo México se posiciona en el lugar 116 de 131 
países (fem, 2014).

Con las pruebas empíricas se pudo constatar que aún persisten ciertos paradig-
mas que son una traba para cerrar la brecha de desigualdad de género en México, 
como es el caso del matrimonio y su relación negativa con la tasa de alfabetización; 
lo cual llevaría a pensar que cuando una mujer decide casarse, su acceso a la edu-
cación se reduce porque “no cuenta con el tiempo necesario” para realizar ambas 
tareas –hogar y educación–. También el análisis de correlación sugiere que el matri-
monio y tener hijos, son factores que se relacionan negativamente con la inserción al 
mercado laboral para la población femenina. Diversas son las explicaciones de tales 
hallazgos, no obstante, esto evidencia la cultura sexista que continúa presente.

También se encontró evidencia favorable al avance en el acceso de la mujer a la 
educación, ya que la relación entre la tasa de alfabetización y el número de nacimien-
tos fue positiva. El hecho de que una mujer tenga hijos no es un obstáculo para que 
pueda acceder a mejores niveles educativos. Sin embargo, en la sociedad mexicana 
existen diversas características que, dada la información estadística disponible para 
nuestros propósitos, no permiten hacer una corroboración empírica más extensa so-
bre los factores que intervienen en la discriminación de género. Así, de acuerdo a un 
estudio realizado para mujeres estadounidenses graduadas, se encontró que aque-
llas con estudios de maestría y doctorado tienen más hijos que en el año 1994, esto 
como resultado del avance académico de la mujer y de la apertura al mercado laboral 
para la misma (iprc, 2015).
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Anexo estadístico

Año

Tasa de 
alfabeti-
zación, 

total mu-
jeres

Matrimo-
nios re-

gistrados

Nacimien-
tos re-

gistrados 
total

Porcentaje de 
nacimientos 
registrados 
de madres 

adolescentes 
(menores de 

20 años)

Gasto en 
educa-
ción % 
del pib

Matrimo-
nios Por-
centaje 
de con-

trayentes 
de 15 a 
19 años 
de edad, 
mujeres

Personas 
ocupadas 
Mujeres

1990 94.8147 642201 2735312 18 4.0 35.8 5521

1991 95.022 652172 2756447 18.4 4.3 35.5 9268.5

1992 95.20104 667598 2797397 16.7 4.7 34.9 9282.3

1993 95.37105 659567 2839686 16.8 4.2 34.4 10084.7

1994 95.52193 671640 2904389 16.9 4.3 33.1 10047.6

1995 95.67641 658114 2750444 16.5 4.1 32.5 10543.6

1996 95.82661 670523 2707718 16.4 4.9 31.2 11066.5

1997 95.98268 707840 2698425 16.3 4.9 30.8 12048

1998 96.1286 704456 2668428 16.5 5.4 30.8 12379.2

1999 96.26693 743856 2769089 16.9 5.4 29.8 12474.2

2000 96.47107 707422 2798339 17.1 5.5 29.4 13030.4

2001 96.66997 665434 2767610 17.2 5.8 28.4 13010.6

2002 96.86993 616654 2699084 17.2 6.1 28.0 13516.8

2003 97.06806 584142 2655894 16.8 6.4 27.4 13508

2004 97.26152 600563 2625056 17.2 6.1 26.4 14423

2005 97.45164 595713 2567906 17.4 6.3 25.5 14938.7

2006 97.63973 586978 2505939 17.2 6.1 25.3 15599.9

2007 97.82414 595209 2655083 17.8 6.1 24.6 16066

2008 98.00161 589352 2636110 18.3 6.2 24.1 16465

2009 98.46121 558913 2577214 18.8 6.8 22.9 16464

2010 98.50146 568632 2643908 18.8 6.6 21.7 17081.3

2011 98.54156 570954 2586287 19.2 6.6 21.2 17575.2

2012 98.58199 585434 2498880 19.4 6.6 20.1 18779

2013 98.6147 583264 2478889 19.4 6.7 19.0 18953.3

2014 98.6649 577 713 2 463 420 19.2 6.8 16.7 18356.7

Fuente: inegi, inee y oit.


